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Página 24371, en la columna izquierda, a continuación del
artículo 58 y antes del párrafo que dice: da Empreéa abonará
a sus trabajadores, cuando contraigan matrimonio, una dote
de 5.000 pesetas_, se ha de incluir: .Art. 59. Dote por matrimonio_,

Página 24373, en la tabla salarial, primera columna, correS
pondiente a los niveles salariales, faltan en sexto y séptimo
lugar los números 8 y 9, que se corresponden con dichos niveles.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por la que
&8 aceptan solicitude, para acogerse a los btmefi·
cío, aplicables a la, Empresas "que reaUcen insta-
lacione. industriales en lo zona de preferente lo
calización industrial de la. Islas Canarias.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 299311982.' de 24 de septiembre
(.Boletín Oficial del Estado.. de 15 de noviembre), prorrogó
hasta el 31 de diciembre de 1983 el plazo establecido para que
las Empresas que realizasen determinada.s instalaciones indus
triales en la. zona. de preferente localización industri.al de las
Islas Canarias, se acogiesen a los beneficios estableCIdos para

limo, Sr. Subse<:retario.

ANEXO QUE SE CITA

Clasificación de solicitudes presentadas pata la concesión de
beneficios correspondientes a su instalación en los polígonos

de preferente localización industrial

Número-(iE,- expediente: -AB-·OO. Empresa: clndustrla de la
G<>m. Manchag., S. A.> llGOMANSAl. Actividad, Fahrlce.clón
de goma para el calzado. Emplazamiento: Polígono industrial
CampoUano (AlbaceteJ. Grupo de beneficios: A, 16 por 100 d~
subvención.

Número de expediente: AB-60. Empresa: cJuan Parra Gonzá.
tez... Actividad: Fabricación de mueble.s de oocina y complemem
tos. Emplazamiento: Polfgono industrial de Campollano (Alba
cate), Grupo de beneficios: A, 7 por 100 de subvención.

te 3Q68/J.978, de 7 dft diciembre hBoletin Oficial del Estado~
del 30), sobre califioaci.6n, COUlO dft preferente loca.J.iza.ción in
dustrial, de determinados poligonos industriales, correspondién
doles a diooas Empres&S los beneficios actualmente vigentes
que se eapecifiquen. en la resolución a que se refiere el aparta
do cuarto de esta Orden, de acuerdo con el grupo en que han
sido califi08das sus 80licltudflS de entre los establecidos en el
anexo de la Orden del Ministerio de Industria de e de mayo
de 1976 ".Boletín Ofioial de-l Eatadoa del 20),

$egundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2
del Decreto 2853/19lM, de 8 de lJ&ptíembre, que desarrolló la Ley
de Industrias de Interés Preferente: en el apartado 11.4 de la
Orden de e de mayo de 1976, una Orden del Ministerio de Eoo
nomía y Hacienda determinará los beneficios fiscales de carác~

ter estatal que correspondan a las Empresas mencionadas.
Tercero.-l. La oollcesión de las Bubvenciones a que dé lu·

gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación
y aprobación del oportuno expediente dft gasto que ha de inooar.
~ con cargo aa crédito que pus. estaa atenciones figura en los
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y tJrba.nlsmo,
y serán s8ltl.sfechas en la forma y condiciones que estableoen los
Reales Decretos 2826/19'N, de 17 de dioiembre (..Boletín Oficial
del Estado_ del 20) -aplicable a los polígonos industriales,
en vir~ud del Real Decreto 1527/UIElO, de 11 de julio (.Boletín
Oficial d~l Estado" del M)- y 2859/11980. de 30 de diciembre
(.Bol:etin Oficial del Estado. de 9 de &oero de 1981), asf oomo
en la Orden del Ministerto de Obras Públicas y Urbanismo de
:M de septiembre de 1980 (cBoletín Oficial del E6tado» del 30),
y Em la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964.
(.Boletín Oficial del Estado- del 4), y demas disposiciOOleB en
vigor.

2. Los beneficios que no tengan seftalado ,plazo especial de
duración, o éste no venga determinado por la propia realización
o cumplimiento del acto o contrato que loa fundamente, ea con·
ceden por un periodo de ciDoo aftos, prorrogables por otro
periodo no superior cuando las. cU'cunstancias económicas así
lo a.oo.nsejen,

3. Los beneficios relativos a 1& lmporta.cl6n de bienes de
equipo y utillaje de primera' instalación seran aplicables a partir
del primer despache provisional que con<:eda. 1& Oireco16n Gene·
ra.l de Adu6ll1aS e lmpuestoe Espec1ales. de acuerdo ron lo pre
visto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de
1911l (.Bolelm Oficial del Eslado> del LZI, todo ello sin perjuIcIo
de las posibles modificaciones que pueda requerir 1& entrada en
vigor del T-re.tado de Adhesión: de Espaft.a a las Comunidades
Europeas,

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
caré. en defecto de otras fuentes de fme¡nclaci6n y de acuerdo
oon la.s reglas y ooncUciones actuaJmente establecidas o que en
lo sucesivo 99 esi8lblezc&lll para el crédito oficial.

Cuarto,-5e notifica.rá a las Empresu beneficiarias, a través
del Orga.no que oorrespcmda de la Juntla, de Comunidades de la
Región Cast.ellan<vMtmchega, 1& l'MOllucUm a que 96 refiere el
apartado 12 de la Orden - de este Ministerio de 8 de mayo
de 1976, en que se especifiquen los beneficios obtenid03 J. ee'
establezcan las condiciones generales y especiales a que aquéllas
deberé.n someterse en la ejecución de las instalaciones proyec
tadas, así como los plazos en que deberán ser iniciadas y con
oluidas las mi!1mas.

Lo que oomunioo a V. l. paM su conocimiento y efectol.
MadrId, 21 de septiembre de 1983.

SOLCHAGA CATALAN
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MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

RESOLUCION de 29 de 8ep~iembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo. por la que Be corri
gen errores observados en la publicación del Con
'Venia Cotectivo. de ámbito interprovincial, de la
Empresa .Almacenes, Depósitos)' Estaciones Adua
neras, S. A._ CALDEASAJ, y su personal, inscrito
el 28 de julio de 1983,

AdvertidQ6 errores en el texto del Convenio Colectivo anejo
a la citada Resolución, publicada en el --Boletín Oficial del
Estado_ número 211, de fecha 3 de septiembre de 1983, se trans~

criben seguidamente las oportunas rectificaciones:

27262

27261

Archivo y olasificación de soportes y documentol.
Devolución de los soportes.

Preparación de datos:

Estaré. a las órdenes del Jefe correspondiente y entre otras
realizaré. las siguientes funciones:

Verificar los datos prd!lentados.
Cod1ficar los datos que le indiquen.
Numerar loa documentos.
Ordenar los documentos por lotes para grabación.

Verificación de errofes:

Estará a las órdenes del Jefe correspondiente y entre otras
realIzaré. las siguientes funciones:

Seguir las normas de verificación para cada trabajo.
Comprobar los datos de los listados de errores oon los do

cumentos.
Corregir sobre el papel los datos grabados con error.

ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por la que
se aceptan soltcitud¿s para acogerse a los benefi
cios que el Real Decreto 3088/1978, dA 1 de diciem
bre,permite conceder a las Empresas que reali
cen instalaciones industriales en poHgonos de pre·
ferente localización industria;.

lImo, Sr.: El Real Decreto 3008/197'8, de 7 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado.. del 30) calificó d~termln.ad06 WI1-

. gonos industriales oomo de prefere~te localización industrial y
8eftaló los beneficios que podrán concederse a las Empresas que
realicen instalacione-s indu'striales en los mismos. Esta califica
ción ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos polígonos
entre ellos el de Campollano (Albace.teJ, hasta. el 31 de dictem~
bre de 1983, por el Real Decreto 299311982, de M de septiembre
(..Boletín Oficial del Estado.. de 15 de noviembre>' .

. Por otra parte, el citado Real Deoreto 3006/197e, de 7 de
dIciembre, di5puSO que la tramit&ción de las solicitudes para.
e.cogeI'Se a los beneficios que fijaba, as! como los criterios para
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Ministe·
rio de lndustria de e de mayo de- 1'976 (.Boletin Onotal del
Estado» del 2(0), resultando, además, 8Iplicable el Real Decre~
to 2859/1990, de 30 de diciembrn (..Boletín Oficial del E'8tado..
de 9 de enero de 1981), qUe esbablece las normas complementa.
'riSiS de la acción territorial en 1&$ grande.s 'reas de expansión
industrial, zona..s y poUgonOB de preferente localizac1ón industrlal

Por último, el repetido R&al Decreto 306811.876, de 7 de di
ciembre, dioe que la resoluoi6n que corresponda, respeoto de lu
solicitudes presentadas, se adoptaré. por Orden del Ministerio de
Industria y Energ1a, previo acuerdo del Cons&jo de Ministros,
ouando se otorguen subveooione.s con car.gc a los presupuestos
de otros Departamentos ministeriales,

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros en su reunión del día 'Z1 de Julio de 1983, ha tenido
a bien disponer lo s'iguiente:

Primero.-Quedan 8ICBptadas l'8s 60licitudes de las Empresas
que se relacionan en el anexo de esta Orden, y que han sido
presentadas para. acogerse a los beneficios del Real Deore-
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dicha zona por el Real Decreto 2553/1979. de 21 de septiem
bre (.Boletfn Oficial del Estado- de 7 de noviembre).

A su vez, el Real Decreto 28fi9/1980, de 30 de diciembre
(",Boletín Oficial del E3to.do.. de 9 de enero de 198U, estableció
lI:ormas complementarias regulAdoras de la acción territorial en
Vas grandes áreas de expansión indultrial, zonas y poligo008 de
preferente localización industrial y el Real Decreto 2'195/1981. de
19 de- octubre (..Boletín Oficial del Estado. de 30 de noviem
bre de 19a1l, tijó las subvenciones adicionales que se pueden
conceder en las zonas y poHgonos de preferente localización
tndustrial, en razón de le. localización o del sector de la ins
talación que se proyecta.

Por otra parte, el artfculo 7 del citado Rea.l Decreto 2553/
1979, de" 21 de septiembre, sedala que la tramitación de las so
licitudes !Jara acogerse a 108 benefidos establecidos en el mismo
se ajustará a lo dispuesto en la. Orden del Ministerio de In
dustria y Energía de 8 de mayo de 1978 (..Boletln Oficial del
Estado. del 20) y disposicio~es que la complementen o sustitu
yan y que la resolución que se adopte se tomará previo aeuer~
do del Consejo de' Ministros cuando se otorguen subvenciones
con cargo a los presupuestos de otros Departamentos ministe
riales.

El apartado 11 de esta Orden establece que el Ministerio
de Industria y Energí~ decidirá sobre cada solicltud presentada
mediante la correspondiente Orden ministerial, si bien autoriza
a est€ Departamento a qUe resuelva sobre varias so1i<:itudes en
una sola Orden en la que se determinarán los beneficios 8C-.
tua1mente vigentes, que se concedan de acuerdo con los grupos
contenidos en el cuadro anexo de la citadllo Orden de 8 de mayo
de 1076.

Finalmente, las solicitudes aceptadas han sido tramitadas con
arreglo a la repetida Orden de 8 de mayo de 1976 y examinadas
e informadas por los Ministerios competentes y por el Minis
terio de Industria y Energia con arreglo a los criterios econó-'
micos y sociales de las inversiones previstas.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo
de .Ministros, adoptado en su reunión del día 27 de julio, ha teni
do a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes de las Empre·
sas que se relac:ionan en el anexo de esta Orden y que han sido
presentadas para acogerse a los beneficios del Real Decreto
25~3/1979, de 21 de septiembre {..Boletín Oficial del Estado»
de 1 de noviembre}, sobre calificación de las Islas Canarias
como zona de preferente localización industrial, correspondién_
doles a dichas Empresas las subvenciones adicionales que se
establecen en el Real Decreto 2795/1981, de 19 de octubre, así
como Jos beneficios que se especifiquen en la Resolución a que
se refiere el apartado 4.Q de esta Orden, de acuerdo con el
grupo en que han sido clasificadas, de entre los establecidos
en el anexo de la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 8 de mayo de 1978 y. que estén actualmente vigentes.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 12.2

del Decreto 28531198., de 8 de septiembre, que desarrolló la
Ley de Industrias de Interés Preferente, y en el apartado 11.4
de la Orden del Ministerio de Industria de 8 de mayo de 1976,
una Orden del Ministerio de Economía y Hacienda determinaré.
los beneficios fiscales de carácter estatal que corresponden a
las ,Empresas citadas.

Tercero.-l. La concesión de las subvencione~ a que dé
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura
en los Presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo y serán satisfechas en la forma y condiciones que es
tablecen los Reales Decretos 2826/1979, de 17 de diciembre.
aplicable a las zonas de preferente localización industrial en
virtud del Real Decreto 1527/1980, de 11 de fulio~ y 2851111980,
de 30 de diciembre (..BoleUn Oficial del Estado. de 9 de enero
del 1980, asi como en la Orden del Ministerio de Obras Públlcas
y Urbanismo de 24 de septiembre de 1980 y en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás disposi
ciones en vigor.

2. Los beneficios que no tengan seftalado plazo especial
de duración o éste no venga determinado 'por la propia realiza
ción o cumplimiento del acto o contrato que 10 fundamente, se
conceden por un periodo de cinco aftas prorrogables por otro
périodo no superior, cuando las circunstancias económicas asi
lo aconsejen.

a. Los beneficios relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, serán aplicableS' a
partir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con
lp previsto en la Orden del Ministerio' de Hacienda de 4 de
marzo de 1976. todo ello sin perjuicio de las posibles modifica·
ciones que pueda requerir la entrada en vigor del Tratado de
Adhesión de España a las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se con
cederá en defecto de otras fuentes de financiación y de-Qcuer~

do con las reglas y. condiciones actualmente establecidas o que
en lo -sucesivo se establezcan para crédito oficial.

Cuarto.-Se notificará &. las Empresas beneficiarias a. tra
vés de los órganos correspondientes de la Junta de Canarias
la resolución a qUe se refiere el apartado i2 de la Orden de
este .Ministerio de 8 de mayo de 1976 en la que se especifiquen
los beneficios obtenidos y se establezoan las condiciones gener&
les y especiales a que aquéllas detentn 'someterse en la eJecu
ción de las instalaciones proyectadas, así como los plazos en que
deberán ser iniciadas y concluidas las mismas.

Lo que com~l.Dico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 198a.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industr.ia y Energía.

ANEXO QUE SE CITA

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesi6n de beneficios correspondientes a su Instalacl6n en la zona de prefe~
rente localización Industrial de las islas Canarfas

NQmero Empresa Actividad Empla.zamiento Grupo de beneficiosexpediente

IC·lsa .Ceplllos Canarios, S. L.•
lCEPICAN. S. L.l ...•..•.. Fabricación de oeplllos indus-

triales y domésticos y brochas. Polígono Industrial de ..Artna·
ga.. Agüimes {Gran. Canaria}. A. 19 por 100 sub-

IC-l9< Domingo Navarro de León ...
vención.

Fo.bric&CIOn de pan ... ... ... ... Urbanización Industrial .Lomo
BI&nco<. Las PallIl&8 de Gran

IC-l'" ..Plascan, S. A.• Cana.rIe. .....•.••...•...•.••.•.. A, 6 por 100 sub-... ... ... ... Recuperación, transfonnaci6n y venci6n.
fa.bricación de p1é.sUcos ... ... Po]fgono Industriad. .EI Goro•.

- Telde. Las Palmas de Gran Ca-
narla ... ... ... ... ... ... ... ... A. 10 por 100 sub-

IC-l91 Marcos Herrera Cubas
vencI6n.... ... P"'&derla. ••. ... .•• ..• ..• ... ...... Lomada de le. Vl1la. San Sebas-

1C-200 ..Ima Ténerife, S. A...........
t:l.iln de la Gomere. ... ... ... ... A, 23 por 100 sub-

FabrlOllciOn de t&bleros y t&blas vención.
de madera encolada, perfiles,
puertaa y ventanas ... ... oo. •.. Polígono IndustriaJ • Valle de

Gdlm...... Sant& Cruz de Te-
nerlfe .•• ... .. ... ... ... .., ... A, 30 por 100 sub-

IC-201 .Frigoriflcoo Fnmt, S. L••.••
~u~ac~~c:v.~o~e;;~.~

vención.

Tacoronte. Sant& Cruz de Te·
nerlfe ... ... .......~.... ... r;; A, 16 por 100 sub-

vencI6D.


